
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLIMA 

Veintiséis (26) de noviembre dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo. 
Demandante: Duver Alberto Campos Quimbayo 

Demandado: Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima E.S.E 
Rad. 2019-00002-00 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 
no fue objetada y se coadyuvó por la pasiva se aprueba por el valor de seis 
millones seiscientos noventa y cuatro mil quinientos tres pesos con 
dieciocho centavos ($ 6.694.503.18). 

De conformidad con el artículo 366 del C.G del P, se aprueba la liquidación de 
costas realizada por secretaría por el valor de ochocientos setenta y siete 
mil ochocientos tres pesos ($ 877.803). (FI 208) 

Teniendo en cuenta lo manifestado por las partes en escrito que anteceden se 
decretará la terminación del proceso que nos ocupa por pago total de la 
obligación, este juzgado; 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de 
la obligación. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 
hubieren decretado. Si hubiere embargo de remanentes póngase a disposición 
de las autoridades respectivas. Oficiese. 

TERCERO: Teniendo en cuenta la sábana de título emitida por el Banco 
Agrario de Colombia que antecede, por secretaría realícese la entrega del 
título judicial al aquí demandante, hasta el monto de las liquidaciones 
aprobadas. 

CUARTO: Entréguese los títulos restantes a la entidad demandada, siempre 
que no haya embargo de remanentes. 

QUINTO: Una vez en firme el presente auto, archívense las diligencias. 

NOTIFIQUESE 

*\\  

	

HTN\D 
DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 

JUEZ 
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